MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

RESOLUCIÓN 2318
Octubre 09 de 2003
Por la cual se precisa la Resolución número 1860 de 1999 del Instituto Colombiano de Comercio Exterior. 

EL MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO, 
En uso de sus facultades legales y en especial de las que le confiere el artículo 2° numerales 11, 15 y 30 del Decreto 210 de 2003 y en desarrollo de los artículos 172 a 174 y 179 del Decreto 444 de 1967, 5° y 6° del Decreto 1208 de 1985,

RESUELVE:

Artículo 1º. El incumplimiento de las obligaciones adquiridas y la suspensión de registros de importación previstos en el artículo 34 de la Resolución 1860 de 1999, modificado por el artículo 14 de la Resolución 1964 de 2001, deberá establecerse mediante acto administrativo contra el cual procederán los recursos de ley.

Parágrafo. En los programas de sistemas especiales de importación-exportación que a la fecha de entrada en vigencia de la presente resolución, tengan suspendido el trámite de registros de importación, sin que el acto administrativo que declara el incumplimiento de las obligaciones adquiridas se encuentre ejecutoriado, la suspensión de dicho trámite procederá a partir de la fecha de ejecutoria del mencionado acto.

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 9 de octubre de 2003.

EL MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO,
JORGE HUMBERTO BOTERO ANGULO.
